
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 032/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentaciòn efectuada por la Sociedad de Bomberos 

Voluntarios de Capilla del Monte, en el sentido del otorgamiento de 

Registro de Conductores para dos miembros del Cuerpo activo de dicha 

Instituciòn; 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

              Que los mencionados bomberos cumplen funciones como 

conductores motoristas de la Instituciòn, necesitando a tales efectos 

contar con el Registro pertinente; 

               

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1º.-:OTORGUESE Registro de Conductor, sin cargo a los miembros 

del Cuerpo Activo de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Capilla 

del Monte que se detallan a continuaciòn para cumplir funciones como 

conductores motoristas de dicha Instituciòn: 

- DALAMA, Alejandro Cèsar     D.N.I. Nº 24.911.458 

- PISCITELLO, Josè Luis       D.N.I. Nº 23.822.364 

 

Art. 2º.-:NOTIFIQUESE a la Secciòn Automotores de esta Municipalidad 

a los efectos de la confecciòn de los Registros correspondientes. 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

de Economìa y Finanzas Municipal. 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 31 de Marzo de 1995.- 

 

 

firmado:   OSVALDO  OROS                   DIEGO   SEZ 

           Sec. E. y F.                Intendente Municipal 


